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Reformas clave en Gendarmería 
Transformar a la institución en parte de las fuerzas de Orden y Seguridad, cambiar su dependencia al Ministerio de Seguridad 

Pública y terminar con los gremios en su interior son pasos que van en la dirección correcta. 

a reforma constitucional que 
acaba de enviar el gobierno para 

incorporar a Gendarmería den- 
tro de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, y establecer 

explícitamente la supresión de las aso- 
ciaciones de funcionarios en su interior, 
es un paso relevante no solo porque va en 
la dirección de especializar las funciones 
de esta institución, sino también porque 
apunta a mejorar su funcionamiento ins- 

titucional. 
Entre los cambios propuestos, la refor- 

ma contempla que Gendarmería cambie 
su actual dependencia del Ministerio de 
Justicia para pasar a depender del Minis- 
terio de Seguridad Pública, lo que es co- 
herente con la noción de que el sistema 
penitenciario forme parte de la institucio- 

nalidad especialmente creada para velar 
por la seguridad del país. También se de- 

fine que las labores de reinserción pasen a 
manos de un nuevo servicio que seguirá 

dependiendo del Ministerio de Justicia. 
Pero sin duda uno de los cambios más 

relevantes tiene que ver con el término 
de las asociaciones gremiales al interior 

de Gendarmería, siendo significativo que 
un cambio de esta naturaleza esté siendo 
impulsado por un militante del Partico 
Comunista, como es el caso del ministro 
de Justicia. En efecto, en las instituciones 

que constitucionalmente están a cargo 
del orden y la seguridad no puede haber 
gremios en su interior, tal como ocurre 

con las Fuerzas Armadas, Carabineros y la 
PDI. Al ser entidades armadas, es impor- 
tante mantenerlas alejadas lo más posible 
de la cooptación política o de roles delibe- 
rantes, como asimismo de la posibilidad 

de usar las huelgas como herramienta de 
presión, que es justamente a lo que hoy 

está expuesta Gendarmería. En la actua- 
lidad hay ocho asociaciones gremiales, un 

número inaudito para una entidad que 
tiene alrededor del 20 mil funcionarios, 
revelando que detrás de esta atomización 
hay parcelas de poder que velan por sus 
intereses propios. 

Ilustrativo de lo que implica estructu- 
rarse en gremios y además muy dispersos 
entre sí es que mientras algunas asocia- 
ciones respaldan la reforma del gobierno, 

otras en cambio la rechazan de plano, lo 
que desde ya anticipa tensiones y resis- 
tencias durante su tramitación, existien- 

do el riesgo de que algunos de estos gre- 
mios intenten ejercer presión sobre los 
parlamentarios. Será un reto para el Con- 
greso sobreponerse a cualquier eventual 
presión que reciba, y también para el fu- 

turo gobierno del Presidente José Antonio 
Kast, pues a dicha administración le co- 

rresponderá sacar adelante esta iniciativa. 
Gendarmería es una pieza fundamen- 

tal dentro de la institucionalidad desti- 
nada al orden y la seguridad, y por ello 
han generado tanta inquietud los casos 
de masivas irregularidades detectados en 

el último tiempo, donde decenas de fun- 
cionarios aparecen inculpados en inves- 
tigaciones que lleva el Ministerio Públi- 
co por presuntos vínculos con el crimen 
organizado. Es posible que esta reforma 

constitucional en sí misma no impida que 
los casos de corrupción se multipliquen, 
pero asegurar un mejor funcionamiento 

de la institución debería ser un motivo 
suficiente para avanzar en estos cambios. 
En tal sentido, clave es no quedarse solo 
en la aprobación de la reforma, sino que 
con igual celo deberían tramitarse poste- 

riormente las leyes que hagan operativos 
los cambios. 

a 
CARTAS 
GRISES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
El derecho internacional tiene áreas grises, discu- 

tibles, que EE.UU. podría haber alegado para in- 

tervenir militarmente en defensa del pueblo ve- 

nezolano. Por ejemplo, reconociendo a Edmundo 

González como jefe de Estado, podría haber ob- 

tenido su solicitud de ayuda para reestablecer el 

imperio del derecho. También podría haber ale- 

gado la intervención humanitaria para liberar al 
pueblo de Venezuela, como lo hizo la OTAN para 

proteger por la vía armada a los kosovares. Sin 

embargo, EE.UU. no usó argumentos de derecho 

internacional, lo que contrasta con otras de sus 
intervenciones, como lrak-2003. Esto preocupa, 

pues reconocer el valor del ordenamiento inter- 

nacional —aunque sea precario en ciertas mate- 

rias— es indispensable para convivir. 

Álvaro Paúl Díaz 
Profesor de Derecho Internacional y DD.HH., 

Derecho UC 

FACTA NON VERBA 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Presidente Boric ha afirmado que “la crisis 

venezolana debe resolverse mediante el diálo- 

go, y el apoyo del multilateralismo, y no a través 

de la violencia ni la injerencia extranjera”. 

Luego de oír esta declaración, recordé que en 

septiembre pasado, en la 80” Asamblea Gene- 

ral de Naciones Unidas, el Presidente levantó su 
voz por las miles de muertes inocentes en Gaza y 

Ucrania. Muchos valoramos y agradecimos esto. 
Sin embargo, lamentablemente, no hubo ningu- 

na palabra por los miles de perseguidos y asesi- 

nados por el régimen de Nicolás Maduro. 

También recordé otra reciente oportunidad que 

tuvo el gobierno chileno para condenar estos he- 
chos y proponer caminos concretos para resol- 

ver la crisis que afecta a Venezuela desde hace 

ya tantos años: hace poco más de tres meses, al 

encabezar la segunda versión de la reunión “En 

defensa de la democracia, combatiendo el extre- 

mismo”, el caso venezolano no ocupó espacio en 

ninguna de las conferencias ni en la declaración 

final 
Los antiguos nos enseñaron que el axioma 

“facta non verba”, es esencial a la hora de buscar 

coherencia, respeto y legitimidad. 

Ignacio Hiie W. 

  

NO TODO ES JUSTIFICABLE 

SEÑOR DIRECTOR: 
No se comprende que sectores relevantes de 

la derecha y algunos intelectuales vinculados 

al pensamiento liberal consideren que criticar la 
acción militar de Estados Unidos en Venezue- 

la implique incurrir en alguna forma de doble 
moral. Desde una perspectiva democrática, la 

dictadura venezolana carecía por completo de 

legitimidad y constituía, para quien quisiera ver- 

lo, un régimen claramente execrable. 

Ello, sin embargo, no implica que cualquier 

acción dirigida contra dicho régimen resulte 

justificable. En este caso, la intervención militar 
eraen símisma problemática desde el punto de 

vista de los principios democráticos. Hoy, cuan- 

do resulta evidente que el gobierno de Estados 
Unidos no busca restablecer la democracia, 

sino asegurar la continuidad del régimen bajo 

otras formas, el respaldo a la acción impulsada 
por el gobierno de Trump no solo esincoheren- 

te, sino que vacía de contenido los compromi- 

sos democráticos que dice defender. 

Félix Cova Solar 

Académico Universidad de Concepción 

  

BRECHA EDUCATIVA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Uno de los elementos fundamentales para lo- 

grar que las desigualdades sociales vayan desa- 

pareciendo o a lo menos acortando la brecha que 

pudiera existir, es sin lugar a duda la educación. 

Al ver los resultados de la PAES, definitivamen- 

te todos los cambios legislativos que se hicieron 
terminaron por aumentar la brecha y no como se 

pretendía que era disminuirla, a pesar de todas 

las indicaciones de los expertos de que esto es 

lo que iba a suceder. Espero sinceramente que 

a futuro nuestros legisladores puedan entender 

que hay áreas en donde deben primar los crite- 

rios técnicos por sobre cualquier pensamiento 

ideológico, sino vamos a seguir condenando a 

varias generaciones de estudiantes a ver que su 
futuro se hace cada día más difícil porque la des- 

igualdad ala que parten en vez de ir disminuyen- 

do se va acrecentando con el tiempo. 

Jorge E. Berríos Vogel 

Director Diplomado en Finanzas FEN UChile 

  

MUCHO MÁS QUE UNA ELECCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Durante años hemos creído que elegir una ca- 

rrera y dónde estudiarla definiría de manera 

determinante quiénes seríamos el resto de 

nuestra vida. 

Alos miles de jóvenes que esta semana postu- 

lan a la educación superior, vale la pena decirles 

que esta elección no los define. Vivirán más, tra- 

bajarán durante más años y, con alta probabilidad, 

cambiarán varias veces de rumbo. Ningún punta- 
je ni una decisión tomada en esta etapa de sus 

vidas fija hoy el futuro. 
Lo que sí marca la diferencia es el esfuerzo 

sostenido, la capacidad de adaptarse, de seguir 

aprendiendo y de volver a intentarlo cuando sea 

necesario. 

El futuro no se elige una sola vez. Se construye 

todos los días. 

María José Gutiérrez 

Grupo Educacional Enovus 

  

DECLARACIÓN DE HUMEDAL URBANO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La reciente declaración de la Laguna de Aculeo 

como humedal urbano es una victoria adminis- 

trativa innegable, pero corre el riesgo de que- 

darse en el papel si no atendemos la raíz hidro- 

geológica del problema. 

Un decreto delimita un polígono, pero no hace 

llover ni frena el bombeo indiscriminado. Aculeo 

es una “ventana” del acuífero; si el nivel freático 

desciende, la laguna se apaga, independiente- 

mente de su estatus legal. La evidencia de 2018 

ya demostró que el colapso no fue solo climático, 

sino impulsado por un aumento del 23% en la de- 

manda hídrica en plena sequía. 

Celebrar la etiqueta sin una gobernanza riguro- 

sa de las aguas subterráneas es un autoengaño. 
Urge pasar de la burocracia a la ciencia de datos, 

dotando a la Dirección General de Aguas (DGA) 

de herramientas para monitorear la conexión real 

entre pozos y laguna. Sin esta transparencia, la 

categoría de “Humedal urbano” será solo un le- 
trero en medio de un campo seco. 

Pablo T. Silva Jordán 
Especialista en Recursos Hídricos 

Formation Environmental 

  

AUSENCIA INTENCIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
La ausencia del Partido Comunista y del Frente 
Amplio en la proclamación del presidente elec- 

to por parte del Tricel refleja una actitud negati- 

va frente a la decisión soberana expresada en 

las urnas, precisamente en el marco de un acto 

de sentido republicano. 
Si bien las razones esgrimidas para no asistir a 

la ceremonia difieren entre ambos partidos, en 

los dos casos se observa la intención de realizar 

un punto político y de marcar anticipadamente el 

estilo de oposición que pretenden ejercer. A ello 

se suma el llamado del Partido Comunista a la 

movilización social contra el futuro gobierno del 

Presidente Kast, lo que evidencia un cuestiona- 

miento a la decisión democrática, recurriendo a 

mecanismos que trascienden el voto ciudadano. 
Tras dejar el gobierno, cabría esperar de los 

partidos del actual oficialismo un proceso de re- 

flexión profundo y una disposición más construc- 

tiva, especialmente considerando la magnitud 
de la derrota electoral. Para la solidez de nuestra 

democracia resulta fundamental contar con una 

oposición leal, comprometida no solo consus con- 

vicciones, sino también con los intereses del país. 

Daniel Burgos Bravo 
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